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Exçmp, Sr. Ministro de Hacienda* 

Excmo.Sr.: 

Los firmantes, Maestros nácionaíes del parfí-

1 Decía el sabio Peabbody que «pnecie afirmar
se que existe en el dominio social un gran nü-
mero de suffimientos, cuya cuasa puede s¿r ae 

I terminada, y a los que e§ posibje apartar un 
remedio sometiendo e^corazón humando a una 
s^ria iavestígación.* 

Labor es esta cenfiada hace tiempo a !a cdu-. 
1 cacíón y felizmente iniciada ya en países en 

do judicial de Avilés, ante V. E . con el mayor { que, Com0 Suiza. Bélgica, Francia, Japón, Es-
respeto y consideración exponen: j tados unidos e Inglaterra, la Escuela y el Maes^ 

Que M o ía enseñanza primárm e! medio j troocupan el Iugaf que por Su f^portanle nú-

I sión les corresponde en el orden social. Des-
graciadameníe, esta labor sería y furl·daníen.írt,. 
de la práctica pedagógica,.ti hecho de que por 

regenerador por excelencia de los individuos y 
de los pueblos, y, por tanto, cuestión de impor- j 
tanda tan. capital que l | administración ha de 
procurar prqporcioiiarlo al individuo tan com
pleta y adecuada como está drfmlda en los pro
gramas, reglamentos y demás disposiciones 

émulos de la orientación pedagógica de! Minis
terio de 1. P., y siendo ei principal deber que 
nuestra Constitución confiere a la Administra
ción publica atender sus necesidades y las de 
los factores activos que en ella intervienen, en 
fiel armonía con las imposiciones dé los ífem-
pos, lo mismo én lo que a la técnica pedagó
gica se refiere que en lo qtie dice- relación al 
peífecdonamiento y bièitesíar <k los facióles 
fiClivos que en ella Intervienen, y habida cónsi 
deración a que por causas que no se ocultan al 
sereno juicio de V E . , y que no son del caso 
exponer aquí, el Magisterio español ofrece án 
doloroso espectáculo que es motivo de vergüen
za en eí sentido pedagógico europeo, los Maes
tros que suscriben tienen el honor de acudir a 
V . E . , confiados en que de su acendrada recti 
tüd y alto espíritu de. patriotismo han de mere
cer atención. 

yu¿íaposición «un espíritu forme otro espíritu y 
un corazón otro corazón» yendo, por tendencia 
natural, a los últimos ja'ones de la períecdón, 
no puede tener en nuestra patria los resulta % 
positivos que fuera de desear ya que la práctica 
pedagógica,se desenvuelve en un estado taí de 
pobreza que es verdaderamente pedagógico eo 
ios altos filies que le están encomondados'. 

Los que por suerte o desgracia hemos ejer
cido la misión profesional en exfranjeras escue
las,—en su mayería más perfectas qué las 
nuestras—; hemos sentido más de una ve^ lá, 
influencia de este obstáculo invencible en % 
práctica profesioral patentizado en la cas 
absoluta carencia de medios y aún de factores 
completos. 

Prescindamos de pretender demostrar en to
talidad cuanto dejamos expuesto f tomemot 
como base uno solo de sus más impòrtanles. 
factores: E l Maestro. 

En los albores del siglo X toma forma el M a 
gisterio en' España como cuerpo decenté, eh-
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cargándose los municipios de remunerarles con 
un escaso puñado de cuartos, cual si desprecio, 
y no. lástima, le causara aquel modesto funcio
nario envuelto en astrosa capa y devastado por 
las necesidades. A su paso, se retan las gentes 
pSfque el sacerdote"délá ciencia ofrecía un as
pecto d.̂ no más bien de lástima, de burla. Y 
como sí esto fuera poco; la ingrata sociedad \ 
coloca sobre su condición de intelectual la | 
afrenta de una nota de ineptitud y sobre su 
consideración social el estigma del hambrè. 
Fué; ¿iiieníbárgo, el gran filántrodo que supo 
corresponder a las ingratitudes siendo «todo 
para los demás y nada para sí.» 

Diente el lapso de nueve siglos fmo-el Ma
gisterio apurando una penosa existencia con 
sueldos hasta de sesenta pesetas anuales, 
hasta el 1857 en que O, Claudio Moyano Sa-
mániego en su «Ley de Instrucción PubliCci>; 
echó sobre el Estado la importante carga de la 
educación popular y mejoró la función docente 
dotándola con el sueldo mínimo de 500 pesetas. 

• - Tan oportuna medida no ha tenido la eficacia 
<juè seria de desear. Han transcurrido ya 65 
mop y el Magisterio, por causas que, repetimos | 
no se-oeuitan ai serenó juicio de V , E . no ba¿ 
podida^jcapzgr aua su .verdadero. Jugar , camo: i 
cuerpo del Est?ido ~Ilámesele técnico o no. ~ 

Pues"bien: En hi Vida, nada está'sujeto, a ñor ; 
tnás peréntíes: todo evoluciona Y en el orden-
social, tanto más. Las condiciones de vida, y 
haètà -las necesidades individuales y colectivas,; 
no'eran en el sigíó diez, ni en el áno 1857, las. 
misitias de hoy. Las exigencias, son mayores; 
las dificultades, se han agrandado; se hari mul
tiplicado las necesidades; y, en el orden educad 
tiVóf ias exigencias1 han alcanzado límites ver-: 
daderamente fabulosos. Por todas estas razones 
—que-Van paralelas al avance deí progreso),— 
la dignificación del Magisterio constituye no. 
sólo una delicada cuestión pedagógica, sino 
una importantísima cuestión de filosofía áocial 
muy digna de estudio; dada la misión que el 
Magisterio desempeñ i . I'of esto y porque ge 
neralhieníe éstá mal entendida (y dada ia ííatu 
raleza intrínseca de cada uno'de los medios 
pòrqiie puede llevarse a cabo) se hace necesaria 
una iigera aclaración. 

No solamente dentro del Magisterio: en la 
Prensa, en la conferencia en el müln, en los 
saiópes de sesiones dé las Coi íes y aun en ta : 

^•Gaceta. , se predica la necesidad de l a dignifi
cación del Magisterio. Podérnas pü^S. rio sóló 

asegurarnos de que no es necesaria sitió tam» 
bién de que lo es a la Vida nacional ya que tan 
claramente la opinión la reclama. 

No obstante; nuestra dignificación está mal 
entendida. 

Generalmente sé entienden tres clases de 
dignificación: dignificación intelectual, dignifi> 
cación moral y dignificación material Unos di
cen que hay que dotar al Magisterio de una cul
tura superior para que se dignifiqlie también 
moral y materialmente; otros afirman que hay 
que remunerarle mejor, dignificarle económica
mente para que luego se dignifique en los de
más órdenes, y no falta quien suponiendo que 
el Magisterio no ha justificado su vocación mil 
veces noble y decidida, ^pretende fomentar su 
Vocación por no sabemos qué medios. 

No estamos de acuerdo con esta teoría. 
Lo que se entiende como tres clases distintas 

0 unidades diferentes, no son sinó una unidad 
metafi sica que ofrece tres aspectos ó medios' 
generales. Medios de dignifrcación intelectua! 

1 raédios de dignificación moral y medios de dig
nificación material. 

Esto sentado, queda otra importantisinia 
cuestión q r dilucidar: -
> -Si ambos medios son esenciales y en yiriud 

de l principio de armonía unoá eh: otros se com
pletan,- ¿cuaí de ellos ha de ser atendido- más 
inmediata y eficazmente? > 

Estamos bien lejos de admitir él absurdo de 
que sin dignificación material no puede darse 
dignificación moral je iníelectual, o viceversa. 
Sin embargo, creemos que ía .resoludóp de és
te problema, es cuestión de economía. 

Con demasiada elocuencia dejan los factores 
que la míegran entre paréntesis esta disyun
tiva: ; ;.. • : " .;:: :' y | i •• 

Si mzlos Maestros, ¿¿orno ; darles buenos 
sueldos?; y s i malos 'sueldos, ¿cómo tener 
buenos Maestros? 

Esíe.dilemaj es de uaa anualidad palpitante, 
bu segunda parte,;cae sobre ..las-actuales cir

cunstancias corno una sentencia fatal. 
Si los sueldos hubieran sido buenos, no ha

bría malos; Maesírps pues la práctica enseña 
que; generalmente los cargos, mejor retribuidos 
tienen los íuncionarios más apios. 

¡ V malos sueldos, malos- maestros; por ;q\ie 
esíps no.lieíien la satisiacción de ver en sú ho.-
gar ábundante ei pan, y con éi, aseguráda la 
existencia y él porvenir de sus hijoi- porque las 
n e t r á d a á é s del hog'artds l l evarán^ biiícár en 
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otras profesiones agenas a la enseñanza lo que 
la estrechez de su sueldo le niega, restando así 
tiempo y energías a su labor; o porque en el es
caso estipendio no encuentran el suficiente es 

tímulo para capacitarse mejor ni tendrían tiem
po para ello por tener que dedicar éste a otras 
ocupaciones con que ganarse unas pesetas. 

No es que el egoísmo frío arranque de nues
tros corazones el amor que en nuestra misión 
pusimos al pisar los umbrales de la Normal: 
Es que la vida se impone en un cúmulo de ne
cesidades que de otra manera no podríamos 
afrontar. 

{Concluirá) 

Para el II Andrés de Torrevelilla 
Mi estimado amigo y compañero: Con tes

tando al requerimiento que el número 517 de 
LA ASOCIACIÓN me hace, he de manifestarle; 
que como en la Aaoeiacíón de esta provincia 
no ha habido nunca más que Maestros, fue
ren de la cíase 1 condición o serie que fuere, 
los acuerdos que en sus Juntas se tomaron 
fueron siempre para beneficio de sua asocia" 
dos; y si se molesta V . en repasar las actas 
insertas en LA ASOCIACIÓN verá en ellas; qua 
lo mismo se acordó pedir unificación de Ea-
calafones, oposiciones reetringidaa, que la 
supresión de la nota O- L.» a aquellos que 
lievasen determinados años de serviciop; y 
para prueba de que la Asociación no admite 
castas, baste decir; que etí sus juntas lo mis
mo tienen cargos los plenos que los HmiUdos; 
puede, pues, con estos datos, aconsejar cuan
to crea oportuno a los compañeros a quienes 
hace referencia en su articulo. 

Entre tanto a sus órdenes queda su compa
ñero y amigo 

/ . Rivelles, 

CONVOCATORIA 

Con el fin de tratar los puntos propuestos 
por la .Nacional y que nuestro representante 
proviDCial pueda llevar la opinión del Magis
terio de este partido de Mo^talbán a las se
siones que dicha Nacional ha de celebrar en 
Semana Santa, se convoca a la Directiva y 
demás asociados de& partido, a la sesión que 
tendrá lugar en Vi vel del Río, Escuela de ni* 

le

fios, el día 12 del próximo febrero a las once 
de la mañana. 

Todos aquellos que no puedan asistir, d 
ben por lo ménos manifestar su parfecer por 
escrito, tanto sobre los puntos que ía Nacio
nal propone, como de cualquier otro asunto 
societario; ya sea de carácter general, ya se 
refiera solamente al partido; pues él deseo do 
la Directiva es recibir el mayor numero do 
iniciativas sobre asuntos societarios á fin da 
que sus acuerdos sean más fundamentados* 

Francisco Castellano, 
Pancrudo 28 enero 1925. 

• • . . . 1 

Seccióii oficial 
i ; %mm 

SECCIONES ADMINISTRATIVAS 

{Continuación) 
Si,*i?í5*í J flLíí^1í&ñf*fíí--*I» -fS jméfitll KaSStBw t5>M';«3w.i. .. -. 

Asistencia a la oficina , Ü nalh 
Art. 36. Los funcionarios de las Secciones 

administrativas de Primera enseñanza están 
obligados a asistir puntualmente a la oficina 
en las horas ordinarias de trabajo y a pres
tar además servicio en otras extraordinarias 
por causas de notoria urgencia, que aprecia
rá el jefe respectivo (lando cuenta a la Direc» 
ción general. 

Art. 37. Ningún funcionario podrá ausen* 
tarse de su destino sin el permiso reglamen
tario o sin licencia, que deberá solicitar por 
medio de instancia o por conducto del jefe d» 
la dependencia, que informará si procede o 
no la concesión sin menoscabo dei servició» 

Cuando la Ucencia se pida por enfermedad^ 
será indispensable justificar ia petición coa 
el certificado^facultativo/40-^0;^?. ^T*?^ 

En la solicitud de licencia el funcionario 
vendrá obligado a mencionar las que hubiese 
disfrutado en los tres años anteriores. 

Art. 38. Las licencias por enfermedad se 
concederán con sueldo entero por un mes* 
Cuando la enfermedad sea de mayor duración 
deberá comprobarse, y la prórroga de la Iw 
cencía se otorgará mediante Real orden pu-̂  
blicadaen ^Gaceta de Madrid'y por un pla
zo coa sueldo que no excederá de quine» 
días. 

Las licencias concedidas por otro motivo* 
desde quiaee días en adelante serán siempre 
sin sueldo, y su duración ao excederá d© trea 
meses, improrrogables. 



t)a toda licencia disfrutada por los fuacio-
caríoB se tomará nota en su hoja de servicios 
y en su expediente personal por la Sección 
correspondiente del Ministerio. 

Aífuncionario que obtuviere licencia tres 
años seguidos no podrá concedérsele de nue
vo hasta después de transcurrir otros tres, 
«alvo el caso de enfermedad plenamente de-
moa trada. 

Art. 39. Al acreditarse on nómina los ha-' 
beres que devenguen los funcionarios que dia-
früten de HcendU ^r\nferrao o prórroga de 
la misma, sa unirá el expediente origina! que 
al efecto so hubiese instruido y copia de la 
oriíep (¡je concesión. ^ 

Art; 40. En ios Casos de enfermedad se 
tendrá entendido que loa interesados hacen 
uso de,!»; licencia desde el día en que se lea 
notifique la orden de concesión. 

En los demás casó?, si transcurren treinta 
días a contar desde la fecha de la concesión 
iio qt̂ e comience el disfrute de ja Ucencia, ee 

^$(^si|terarA.;eaducada* -: B m l m ú m m m M 

Igualmente quedará invalidada la licencia 
si autes de empezar a disfrutarla el funcio
nario fuere traaládado a otro destino. 

Art. 4i. 09 los funcionarios 'flüe presten 
servicio en una miama Sección administrátí-
va no podrán disfrutar licencia a un tiempe 
más de dos. 

Art. 42. El director general de Primera 
enseñaaza está facultado para conceder quin
ce días de perraiao en caaos de reconocida 
justificación. 

Los fefea del servicio podrán concederá 
su vez en ocasiones de notoria urgenérá cinco 
de permiso, dando cuenta iomadiata a la Di* 
rección general. ..q 

Art. 43. Al funcionario que se auaen̂ e 
dé su deltino sin la licencia o el permiso de 
la Dirección general se le instruirá el opor
tuno expediente. Incurrirá en responsabilidad 
de cáráter grave el jefe dé la Sección admi
nistrativa que no dé cuenta inmediata de ía 
ausencia de cualquiera de los funcionarios a 
BUS órdénee. 

iConttnuará) 

—• 

08ÍÍ 

fcíO'lfJi'il 
.^-

«18 oan 

02 

Gonvocatoria a Oposiciones de 25 plazas de Oficiales de Secciones Ad
ministrativas de Primera enseñan^ para jóvenes maestros y 
maestras mayores de 18 años y que no excedan de 35. Garantizamos ana 
preparación é e t o n é i t i l e m , seria, concienzuda, à p m p l a i m para acudir \ 
estos exámenes con las mayores seguridades de éxito. 

Lecciones por correspondencia 

C9 Í0 ©f 

'éii à ü s i 

«in que el alumno tenga q„e ausentarse del domicilio ni abandonar sus ocu
paciones habituales. Pida detalles enseguida al Director del 

-mi milito hwH. v i m i b f i m ¿i-^-toio *sïúm*- ' sú is^üem-^ áol uo ¿ÍJI í f » / K 

LICEO ESPAÑOL D E ENSEÑANZAS R. 

-oviJom olio ¡oq «iií>ií)9aaaí)/.&aíSM^ijjja 
Ap. 378, c. 7.—Barcelona 

Plazo para solicitar, fermína el 12 de febrero. 
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LAABOOIAGION 

N O T I C Í A S 
^ C o r r m m p o n t l e n o l m 

Siendo muchas las cartas recibidas en es
tos días por la presidencia de ia Asociación y 
ante la impoaifoliidad de contestarlas^ con la 
rapidez que fueran sus deseos, pone en cono
cimiento de sus comunicantes que todas se
rán cumplimentadas teniendo en cueuta sus 
indicaciones y encargos según la importancia, 
de cada una. 
M o t a 

Aunque el acuerdo, tomado por la Asocia
ción del partido de Albarracín marca un pla
uso que termina en último de enero para que 
sus asociados maniflejiten su conformidad a 
la presidencia de dicho partido, como el acta 
de la sesión no pudo publicarse antes el pla« 
4so dicho se prolonga Jiasta el 20 de febrero. 

S o b r a m u i u a l l d í a d a s 
El señor Jefe de la Sección administrativa 

de esta provincia ha recibido el siguiente te
legrama de la Dirección general: «Atendien
do solicitudes de ampliación del plazo seña
lado en la circular de esta Dirección fecha 

de diciembre de 1922 para opción a los 
efectoa del nuevo régimen de mutualidad es
colar, se amplía hasta el 15 de marzo próximo 
dentro del cual se preparan nuevas instruc
ciones de aplicación y solución de consultas 
formuladas sobre la materia». 

de licencia a doña 
de Abejuela. 

Se conceden tres 
Gabriela Grasa, m 

Se ha diapuesto que se libre en firme ia 
cantidad de 750 pesetas importe de tres tri-
m^stiíes últimos del correspondiente año eco-
nópifeo, dé la subvención anual de 1.000 pe
setas qü a pbr Real orden se concedió a ios 
Oireetores dé Oampos Agrícolàs anejos-a las-
EsGuelas nacionales de niños, 

figura entre ellos D. ÁntonW (jal ve Pas-
cua^. Máestco de Andorra. 

JÈÍprimero del actual, tomó posesión de su 
càrgo dé Regente de i a Escuela práctica 
anéja a ia Normal da Maestros.de esta capi-
tali- nuestro estimado compañero, D. Santos 
Garcia Grávalos: 

En Barbastre, a la edad de 70 años, fea fa
llecido la virtuosa señora doña Petra Carbón 
Cereza. 

Nuestro pésame a la familia de la ñnada y 
muy especialmente a su hijo D, Ricardn So
ler, culto Inspector de esta provincia. 

R a f o r m a o n p u a r i » 
La Junta Directiva de ia Asociación del 

Profesorado de Normales ha vuelto a visitar 
al señor ministro, exponiéndole la sHüacíéa 
t*n grave que atraviesan éstos ÜéntoS, jíró-
metiéndola ei señor Saivateüa qué en bre ve 
plazo se reformarán, a fio de que los alumnos 
salgan con plaza, medida, dice, que dismi
nuirá la gravedad, que viene acentuándose 
de día en día• 

Eso creerá el señor ministro y quien lo 
aconseja a hacer uno reforma en tal sentido; 
pero •osotros creemos que ni el mal se reme
diará y la enseñanza, por consiguiente, su* 
frirá los efectos por no tomar determinacio
nes en el sentido que el Magisterio viene in» 
dicando. 

El tiempo es el mejor testigo, y cuando 
quiera remediarse, será tarde. 

Se nombra maestra eustituta de la escuela 
de Ababuj a doña Celestina Martin Galindo* 

Doña J . D. G.—Ejulve—Su número 
las series es el de 6.257. en 

Maestra de esta píovinda, pueblo sano, 
' próximo a la capital, excelentes autoridades, 

buenas aguas, leña gratis, laucha caza, con 
otra de dicha provincia, Valencia o Castellón. 

Para informes: Secretario del Ayuntamiento 
de Vallalba baja. (TerueU. 

* * 
La ofrece Maestro que ejerce «o puebki 

con estación .de í^rrocarril, en la línea de 
Zaragoza Bilbao, a cómpañero qu© ejerza ea 
esta provincia. 

Informes, Juan Casanova, Aliaga. 



LA ASOGIAOTON 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO M A R C O S 
SUCESOR DÍ: J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros; 
adeípás de todas las obras de texto 
para escuela», cuantos artículos y 
menaje les sean neeeBarios, 

SAN J U A N , 42 T E R U E L . 

Imprenta de Areenio Perraca, San-Andrés 4 y 6. 
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